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NOTIFICADO POR ESTADO No.142 DEL 18 DE AGOSTO DE 2021. 

 

 

 

      De la nueva revisión del plenario y en atención al memorial 

e informe secretarial que anteceden, se DISPONE: 

 

     1.- TENER en cuenta para todos los fines legales a que haya 

lugar, la sustitución de poder que realizara el abogado JORGE 

ALBERTO DÍAZ MAYORGA como Curador Especial designado en el presente 

asunto, al abogado ANDRÉS FELIPE DÍAZ AMAYA a quien se le reconoce 

personería para actuar en el presente asunto como Curador AD-HOC 

de los menores de edad JUAN MANUEL RAMÍREZ BEJARANO y SANTIAGO 

JESÚS RAMÍREZ TRUJILLO. 

 

     2.- OFÍCIESE a la Notaría 5 del Círculo Notarial de esta 

ciudad, en los términos del oficio No. 1090 del 9 de junio del año 

en curso, refiriendo al apoderado antes reconocido. 

 

     3.- ESTESE a lo anterior, la apoderada de la parte actora, 

respecto a su petición de 9 de agosto del año en curso.   

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por: 

 

Carolina  Laverde Lopez 

Juez Circuito 

Familia 007 Oral 

Juzgado De Circuito 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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